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RESOLUCIÓN D.N.M. N" 2bA.-

D20525

-t/2-
,4sa¡crí¿, OÜ de abrit de2025

VISTO: El informe del Conité de Evaluacíón que realizo el estudio I conslderación de lan ofertas
presentadas en la cowocatoria para "ADQUlSlclON DE A7-ILES DE OFICINA", proceso que se ho iniciado con la
comunicación rcalizada a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, seg)n tD N.162.263,),; --------------------

CONSIDERANDO: Que, el i4forme del Comité de Evaluación recomienda: analizados todos los
documentos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), de acuerdo a lo establecido en el Art 52 - Evaluación,
subsanabilidad y rechazo de las ofertas - de la Ley N" 702 I /2 2 " DE SIJ MINISTRO l' CONTRATAC IO¡¡ F-S P Lt BL|CAS ",
para la Evaluación basada ún¡cañen¡e en el precio según PBC: CONCLUIMOS EN RECOMENDAR a la oferta de
GEORGINA INES ISSEL con RUC N' 59021ó5-8, quien demostró poseer capacidad legal y capacidad de
dbdslec¡mienlo a los efectos de hacerfrente a los compromisos asumidos ante la Convocante y el Estado Paraguoyo.---

Que, en base a los parámetos tfiencionados. este Com¡¡é de Evaluación, eleva el ptesente ¡hforñ¿ v pone
a cowideración de la Máxima Autoridad: Recomendando Adjudicar a la empresa GEORGINA INES ISSEL con RUC
N" 5902165-8; ----

A. Para el Gtupo l\'' I por el totol de Grupo, Guaraníes TRES MTLLONES OCHOCIENTOS CUATRO
MIL SEISCIENTOS (3.801.600) IL'A lNCLUIDO,

B. Para el Grupo No 2 por el ftonto total de Grleo, Guaranies CIENTO VEINTISEIS MIL (126.000)
II,'A INCLUIDO:

C. Para el Grupo N' 3 por el totol de Grupo, Guaraníes QUINIENTOS YANTICINCO MtL (525.000)
II'A INCLUIDO, .-..

D, Para elGrupo N'l por el ¡otdl de Grupo, Gua¡anies TRESCIENTOS I/EINTICUATRO MIL (324.000)
II'A INCLUIDO:

E. Para el Grupo N'5 por el total de Grupo, Guoraníes TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTISE\S
MIL (3 626.n00t It A INCLUIDO:

F. Paro el Grupo M ó por el total de Grupo, Guaraníes UN MILLON SEISC|ENTOS CINCUENTA MIL
(1.650 000) fi'A |NCLU|DO;

Que, los montos mencionados precedentemente sunlan el monto TOTAL GENERAI, CALCIJLADO de
Guo¡aníes DIEZ MILLONES CINCUENTA y CINCO MIL SEISCIENTOS (10.055.600) tVA INCLú|DO, en et
marco de la LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N'05/2025 -ADQU|SrcION DE ttTtLES DE
oFtctNA" - tD N" 4ó2.263.-----------------

Que, ha presenlado su oferta enforma ajuslandose süstancialmente a las di$pos¡c¡ones establecidas en la
Ley No 702 l/22 y el DeÜeto ReglamenÍario N'2264/24

Que, la Ley ó9E1/22 "De Migruciones", eslablece en el Artíc lo N'82 Funciones del Directot ¡\;acional
" ... I0) Adninislrur los fondos ptevistos en el Presupuesto General de la Nación, v demás recursos establecidos en la
presente Ley, eierciendo lafunaión de ordenador de garlos,... I 3) Las demás que fuesen establecidas por leves especiqles
o aquellas necesaias para el correcloluncionamier*o de la Dirección Nacional de lligraciones"

POR TANTO, en uso de srs alribuciones legales
EL DIRECTOR N,4CIONAL

DE L"A DIRECCION NACIONAL DF, MIGRACIONES

RESAELVE:

ADJUDICAR la LICITACION EN LA MODALIDAD DE LICITACION DE MENOR CUANTIA
NACIONAL N'05/2025 "ADQAISrcION DE UTILES DE OFICINA" - lD N'462.2ó3. a.fávor tle la
empresa GEORGINA INES ISSEL con RUC N" 5902465-8, por el nonto de Gua¡qníes DIEZ
MILI.ONES CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS (10.055.600) IVA INCLUIDO; ¡liscriminado
de lu sigu¡ente ñdn.ra: para el Grupo N" I por el monto de Guomníes TRES MILLONES
OCHOCIENTOS CU.4TRO MIL SEISCIENTOS (3.801.600) IVA INCLI|IDO; para el Grupo N' 2 por
el monto de Gua¡aníes CIENTO VEINTISEIS MIL (126.000) IVA INCLIIIDO: para el Grupo No 3 por
el monto de Guq¡aníes QUINIENTOS VEINTICINCO MIL (525.000) IyA lNCLLtlDO para el Grulo
N'4 por el monto de Guaranles TRESCIENTOS VEINTICUATRO úÍlL (324.000) IVA INCLIJIDO;
para el Gtupo N" 5 por el montt¡ de Gua¡aníes TRES MILLONES SEISCIEN¡OS VEINT'ISEIS MIL
(3,ó26.000) lyA INCLUIDO: para el Grupo N' ó por el monto de Cuara es LrN MILLON
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 11.650.000) lyA INCLUIDO;por cumplir con las condici legales
¡t capacidad de abastecimiehto d los efeclos de hdcer frente a los comprom¡sos asum¡,
Convocanle y el Estado Paraguayo de acuerdo a la disp onib supuestaria de la C
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POR LA CUAL SE ADIUDICA LA LICITACION EN LA MODALIDAD DE MENOR CLIANTIA
N.4CIONAL N',05/2025 "ADQUISrcrcN DE UTTLES DE OFICINA" - ID N.4ó2.263.-
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POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION EN LA MODALIDAD DE MENOR CUANTIA
NACIONAL N" 05/2025 "ADQUISICION DE UTILES DE OFICINA" _ ID N.462.263.-

Articulo 2" DISPONER, la suscripción del Contrato para la LICITACION EN LA MODALIDAD DE MENOR
cuANTrA NACTONAL N.0s/2025 "ADQAISTCTON DE ATILES DE OFTCTNA" - tD N" 462.263,
entre la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y brtrma GEORGINA INES ISSEL con RLIC
N' 5902465-8.

Artículo 3" DESIGNAR al Sr. Luís En que Arce López con C.l N" 3.370.939, Dheclor Interino de la Dirección
Adm¡nlstrativa y a la Lic- Gloria Cabrera con C.l N' 1.868.807, Jefu Interina del Departamento de Bienes
y Sum¡n¡sttos, dependientes de la Direccíón General de Administración y Finanzas de la D¡rccción
Nac¡onal de Migracíones, admínistradores de cohtrato de la Licitación en la modalidad de Licitación de
Menor C antía Nacional N'05/2025 "ADQUISrcION DE UTILES DE OFICINA" - ID N.4 63.---

Artic COMANICA R, a quien corresponda y cumplida, archivar.
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